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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 7.847) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración la 

presentación efectuada por la Mutual de Cristiana Ayuda Familiar a los fines de designar a varias 
calles del Barrio conocido popularmente como Barrio Bolatti con nombres de representantes de la 
Iglesia Católica. Luego de varios debates en el seno de la Comisión, la entidad peticionante re- 
formuló la propuesta original sugiriendo en definitiva los nombres de: El Papa Juan XXIII; el 
Pbro. Néstor Delfín Grenón; Monseñor Benito Rodríguez; Monseñor Edmundo García Caffarena; 
Monseñor Pedro Martino; Escribano Alfredo López y del obrero metalúrgico Guillermo Demes- 
tri. 

A los fines de motivar este despacho, se ha compartido el dictamen de la 
Comisión Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos que se transcribe a continua- 
ción: "Se fundamenta el presente dictamen en las siguientes consideraciones: VISTO: Que An- 
g e l ~  Giuseppe Roncalli "Juan XXIII" conocido como el "Papa Bueno", llevó adelante. pese a 
la brevedad de su pontificado (1 958- 1963), una acción transformadora de la Iglesia Católica. 
Convocó al Concilio Vaticano 11, reunió un Sínodo en San Juan de Letrán en 1960 e inició la re- 
visión del Derecho Canónico. En su encíclica más conocida "Pacem in terris" (1963), explica el 
reconocimiento de los derechos y deberes del hombre como base de la paz mundial. Supo ganarse 
la simpatía de sus fieles y el respeto de gente muy diversa. Fue beatificado el 3 de setiembre de 
2000 por el Papa Juan Pablo 11. Que el Pbro. Néstor Delfín Grenón, hijo de una de las diez fa- 
milias franco-suizas que trajo Arón Castellanos para fundar la Colonia Agrícola de Esperanza. 
Ingresó al Seminario Diocesano de Santa Fe ordenándose Sacerdote en 1926. Fue Teniente Cura 
de la Iglesia Catedral y el 16 de noviembre de 1941 toma posesión de la Parroquia Ntra. Sra. de 
Lourdes, cargo que ocupa hasta su muerte en junio de 1977. Fue muy conocido por su trabajo 
misionero pastoral dedicado siempre a las necesidades de los fieles. Que Monseñor Benito Ro- 
dríguez nacido en los Quirquinchos, se desempeñó como Obispo Auxiliar de Rosario, falleció 
faltando tres meses para cumplir 75 años de sacerdocio y a los 97 años de edad siendo el Obispo 
argentino de mayor edad fue designado Director de Caritas Rosario. En todas las Parroquias don- 
de le tocó actuar fue un gran animador de grupos juveniles, Boy Scouts, Bandas Musicales In- 
fanto-Juveniles, equipos de fútbol, etc. Fue un trabajador incansable para atender las necesidades 
de los pobres, marginados y desocupados y los fieles lo conocieron,se le acercaban siempre a 
pedir su sabio y prudente consejo. Que Monseñor Edmundo García Caffarena, poeta. abogado, 
sacerdote. profesor universitario y permanente colaborador del Diario La Capital y del prestigioso 
matutino La Nación. así como del Canal 3 de Rosario, fue, merced a su profunda vocación evan- 
gelizadora un gran difusor de la Doctrina de la Iglesia Católica, actividad que desarrolló durante 
casi 20 años. Asimismo se destacó como Miembro del Tribunal Eclesiástico de Santa Fe. Que 
Monseñor Pedro Martino, hijo de una familia de inmigrantes italianos, ordenado sacerdote por 
el primer Obispo de Rosario, Cardenal Antonio Caggiano, destinado a localidades como Arequi- 
to, Timbúes y Acebal y finalmente a la Parroquia Nuestra Sra. de La Guardia de nuestra ciudad, 
donde desarrolló gran parte de su vida sacerdotal, destacándose por su labor en Caritas Parroquia1 
y fundador de la Escuela Técnica y Particular incorporada No 1.277. Que el Escribano Alfredo 
López participó activamente en la agremiación de los Profesionales de su sector, llegando a pre- 
sidir el Colegio de Escribanos de la ciudad de Rosario, siendo un activo conferenciante en todas 
las Parroquias de la Diócesis, cumplió una gran labor como Presidente de la Junta Arquidiocesana 
de la Acción Católica de Rosario. Y que el Sr. Guillermo Demestri. obrero metalúrgico. fue fun- 
dador de la entidad peticionante, Mutual de Cristiana Ayuda Familiar. fundó a su vez la "Funda- 
ción Mater Dei", entidad editora de libros históricos en forma conjunta con el Iilstituto Nacional 
Sanmartiiliano, impulsó las artes, creando el Salón Cultural para la exposición de pintores noveles 

gra, CLAUDIAA MNA ALOEIGI 
k i e l m i a  Gral. a11mi~mla:io 

Conwjo Mu~ i i~ i ,  al de Rosario i 



CONCEJO MUNlCIP,4L 
ROSARIO 

Dirección General de Despaclro 

y la entidad por l1 fundada, pronta a cumplir 40 años de vida se aproxima a los 12.000 afiliados. 
Fueron sus lemas "Aliorrar para Servir" y "Solidaridad a través de la Cultura" amerita que su 
nombre sea recordado en una calle del Barrio Bolatti. Y CONSIDERANDO: Que el barrio donde 
se impondrán los nombres propuestos, está formado por viviendas populares construidas en terre- 
nos del Arzobispado de Rosario, esta Conlisión respetuosa de que perduren en la Memoria Co- 
lectiva nombres de representantes de todas las instituciones de la ciudad, sin discrimiilación algu- 
na, aconseja aprobar lo solicitado". 

La Conlisión ha creído conveniente producir despaclio favorable y en con- 
secuencia propone para su aprobación el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Desígilanse con los nombres que a continuación se transcribeil, a los siguientes 
pasajes ubicados en el Barrio Bolatti: Juan XXIII al Pasaje 1807; Pbro. Néstor Delfín Grenón al 
Pasaje 1820; Mons. Benito Rodríguez al Pasaje 1827; Mons. Edmundo Garcia Caffarena al Pa- 
saje 18 1 1 ; Mons. Pedro Martino al Pasaje 1824; Escr. Alfredo López al Pasaje 1823 y Guillermo 
Demestri al Pasaje 1805. 

Art. 2O.- Autorízase a la Mutual de Cristiana Ayuda Familiar a colocar las placas recordatorias 
en el acto de imposición de los nombres. 

Art. 3O.- Encoiniéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la repartición corres- 
pondiente, proceda a la señalización de los Pasajes nominados. 

Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agreguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 19 de mayo de 2005.- 
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Ex~te. no 18.546-C-2005.- 

Fojas 3 

Ordenanza N O  7Z847~2005 

Rosario, 03 de Junio de 2005.- 

Cúm~lase, comuníauese, ~ublíauese en e\ Boletín Oficial v dése a la 

Dirección General de Gobierno. 
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